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Avance de los cotos 
de caza en La Pampa 
¿nuevas dinámicas 
territoriales?
Hunting preserves development in La Pampa. 
New territorial dynamics?
María Eugenia Comerci* 

Resumen
En la Provincia de La Pampa se han expandido los cotos y campos de caza. En este mar-

co, cabe indagar: ¿cuál es la trayectoria de la actividad cinegética en la provincia? ¿cómo 
se configura el marco regulativo que posibilita y/o restringe el desarrollo de la actividad 
en el ámbito provincial? ¿cómo se clasifican los establecimientos de caza deportiva, cuál 
es la cantidad, evolución, distribución de los cotos y origen de los cazadores? Asimismo se 
pretende establecer qué correlación hay entre la ubicación de los cotos y el grado de extran-
jerización de tierras y cuáles son los perfiles productivos más significativos en el rubro. Para 
el desarrollo de este trabajo exploratorio, además de los antecedentes sobre la temática, se 
consultaron diversas fuentes oficiales que fueron trianguladas con entrevistas a propieta-
rios de cotos y salidas a campo realizadas en el año 2015.

Palabras clave: cotos de caza, La Pampa, extranjerización

Abstract:
Preserves and hunting ranches have expanded in the province of La Pampa. This article aims 

to explore the path of cynegetics activities in the province, the regulatory framework that enables, 
configures and restricts the development of the activity in the provincial level. Also, how hunting fa-
cilities are classified, as well as the quantity, distribution, evolution of the preserves, and the origin 
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Las reflexiones en este trabajo se enmarcan en los proyectos de 
investigación en los que participa la autora como codirectora e inves-
tigadora respectivamente: “Territorialidades en La Pampa: problemá-
ticas socio-productivas y diferenciaciones espaciales” Dirigido por la 
Mg. Beatriz Dillon en el período (2016-2019). Proyecto de investigación 
con evaluación externa aprobado por el Consejo Directivo, Facultad de 
Ciencias Humanas, Universidad Nacional de La Pampa y  “Las dispu-
tas en torno a los modelos de desarrollo agrario pampeano entre 1983 
y 2015: la persistencia de las tensiones entre el liberalismo-conser-
vador y el agrarismo, y la emergencia del agronegocio”. Proyecto de 
Investigación PIP dirigido por el Dr. Javier Balsa (2016-2017) en la Uni-
versidad Nacional de Quilmes, Centro de Investigaciones sobre Eco-
nomía y Sociedad en la Argentina Contemporánea (IESAC), Bernal.

of hunters. It also seeks to determine the correlation between the location of the preserves and the 
degree of foreign ownership of land, and the most significant productive profiles. For the develop-
ment of this exploratory work background research and official sources were triangulated with 
interviews with owners of hunting grounds, made during several field trips in 2015.

Key words: hunting preserves, La Pampa, extranjerización
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Introducción
La caza o “cacería” de fauna silvestre presenta 

una larga trayectoria en el territorio que actual-
mente delimita a la provincia de La Pampa. Los 
pueblos originarios del mamil mapu o país del 
monte (Villar y Jiménez, 2013: 3) desarrollaron 
sus economías en torno a los circuitos cíclicos de 
ganado. La población indígena estaba asentada 
en determinados parajes, donde la presencia de 
pastos, agua y leña hacía posible su supervivencia. 
Algunos ambientes, como el Bosque de Caldén, 
fueron centros de asentamiento de importantes 
núcleos de población. La alta movilidad de los 
pueblos originarios estaba generada por la circu-
lación del ganado silvestre (Mandrini 1997: 26).

Estas prácticas productivas y de movilidad 
persistieron a pesar de las campañas militares 
contra los indígenas de fines del siglo XIX. Los 
puesteros del oeste pampeano –descendientes 
indígenas y criollos- siguen desarrollando la caza 
como parte de una estrategia productiva. En al-
gunos espacios del oeste provincial, la “cacería” 
funciona como una práctica comunitaria basada 
en el uso compartido del monte y en el entramado 
de redes vecinales. 

En el este de La Pampa, especialmente en el 
sector del Espinal1 (ver Figura Nº 1), donde se 
expande el Bosque de Caldén2, la caza se desa-
rrolló de manera deportiva desde la creación de 
la estancia de Pedro Luro, la cual incorporó cier-

1  El Espinal es una ecorregión de la llanura Chaco-Pam-
peana. El paisaje predominante es de llanura suavemente 
ondulada, ocupada por bosques bajos de algarrobos, cal-
denes o palmeras (que varían según su ubicación), entre 
otras especies y pastizales, hoy convertidos en gran parte a 
la agricultura o en los que se combina la actividad forestal 
con la ganadería vacuna. De las siete ecorregiones con for-
mación boscosa, solamente El Espinal ha experimentado 
un incremento relativo de las áreas leñosas ante la expan-
sión de los fachinales producto de la mayor densidad del 
ganado vacuno y la diseminación de las semillas de caldén 
y otras especies asociadas (Viglizzo y Jobbágy; 2010).

2  En buena parte del Espinal existe un bosque de 
caldén cerrado que se encuentra degradado a parir de 
la introducción de ganado vacuno. Puede considerarse 
como un ejemplo de forestación antrópica a expensas 
del pastizal nativo, por lo que redujo su receptividad, 
productividad y biodiversidad (Viglizzo y Jobbágy, 2010).
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vos colorados y jabalíes desde Europa, que lue-
go se dispersaron y poblaron distintos sectores 
del monte. Asimismo, los productores de la zona 
históricamente han desarrollado la práctica de la 
caza como una tradición arraigada en El Caldenal, 
combinando esta actividad con la ganadería vacu-
na. En los últimos años, especialmente luego de 
la devaluación del 2002, se han expandido nue-
vos emprendimientos de cotos y campos de caza. 
Estos, en muchos casos, suponen el acceso a la 
compra de la tierra en El Caldenal por parte de 
capitales foráneos (extranjeros y nacionales) y la 
valorización de esta eco-región por la abundancia 
de fauna silvestre y la libertad para cazar con una 
legislación más flexible que la existente en las pro-
vincias limítrofes en las que está prohibida la caza 
(Córdoba o Mendoza, por ejemplo). 

Figura 1. Ecorregiones que atraviesan La Provincia de La Pampa

Fuente: Elaboración propia. Cartografía elaborada por Juan. P. Bossa (2016) 

    

En este marco cabe indagar ¿cuál es la trayecto-
ria de la actividad cinegética en la Provincia de La 
Pampa?, ¿cómo se configura el marco regulativo que 
posibilita y/o restringe la expansión de esta activi-
dad en el ámbito provincial?, ¿cómo se clasifican los 
establecimientos de caza deportiva, cuál es la can-
tidad, evolución, distribución de los cotos y origen 
de los cazadores? Asimismo, se pretende establecer 
qué correlación existe entre la ubicación de los cotos 
y el grado de extranjerización de tierras establecido 
por el Registro Nacional de Tierras (2013) y cuáles 
son los perfiles productivos más destacados.
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Para el desarrollo de este trabajo exploratorio, 
además de los antecedentes sobre la problemá-
tica de los cotos de caza, se consultaron diversas 
fuentes oficiales (legislación, publicación de esta-
dísticas, cartografía, folletos de promoción de la 
actividad, páginas web de cotos de caza, etc.) que 
fueron trianguladas con entrevistas a propietarios 
de cotos y salidas a campo, realizadas en septiem-
bre y noviembre de 2015. A continuación, se reali-
zará una breve trayectoria de la práctica de la caza 
deportiva en la provincia de La Pampa, luego se 
avanzará en el rol del Estado en la regulación de 
la actividad cinegética y la evolución de los cotos 
en los últimos veinticinco años. Finalmente, se es-
tablecerá una diferenciación de cotos a partir de la 
organización interna, prácticas productivas, tipo 
de inversión y territorialidad resultante.

La práctica de la 
caza deportiva en La 
Pampa en perspecti-
va diacrónica

La caza deportiva en La Pampa es una actividad 
tradicional que se desarrolla desde la provinciali-
zación (1951) dada la abundancia de ciervos colo-
rados, jabalíes, pumas, zorros o liebres entre otras 
especies introducidas y nativas. En un boletín ofi-
cial de 1965, se referían a la caza deportiva de la 
siguiente manera: “la caza es indudablemente un 
motivo de gran atracción en La Pampa (…) Sus 
valiosos trofeos son disputados por cazadores del 
mundo entero (…) No hay veda para jabalíes, pu-
mas y zorros que son considerados plagas” (Go-
bierno de La Pampa, 1965: 2). Para el año 1969, se 
estimaban unos nueve mil ciervos en El Caldenal y 
se creó la primera legislación provincial que bus-
caba:

“(…) ordenar esta actividad y sancionar severa-
mente las violaciones de las vedas. El objetivo de 
esta ley es proteger la fauna silvestre y posibilitar 
la transformación de la caza mayor en una activi-
dad económicamente útil para la provincia (…). El 
ordenamiento de la actividad cinegética, se busca 

simultáneamente con la educación, tarea en que la 
labor de los clubes de caza es de gran valor. Rápi-
damente está aumentando el número y la impor-
tancia de estos clubes, entre los cuales se destaca el 
de Santa Rosa, que lleva el nombre mapuche Mapú 
Vey Púdu  (Tierra del Venado), evocador de una 
especie característica de estas tierras, ahora des-
aparecida” (Boletín oficial, Gobierno de La Pampa, 
1969: 8).

En otras publicaciones de la década del setenta, 
se destaca la práctica de cría de ciervos en “jaulas” 
desarrollada en la estancia San Huberto, adquirida 
por la provincia como área protegida y renombra-
da como “Parque Luro”. Asimismo, se menciona el 
cercamiento con el alambre perimetral de tres me-
tros de altura para “asegurar la reserva faunística 
y definir futuros cotos de caza” (Gobierno de La 
Pampa, 1971: 8). El avance de la actividad cinegéti-
ca se expresa en el “aumento de cazadores argen-
tinos y extranjeros que llegan en busca del ciervo 
y del jabalí, así como del puma y de otras especies 
silvestres” (Gobierno de La Pampa, 1972: 10).

En el año 1984, se puso en vigencia el proyec-
to de aprovechamiento del ciervo colorado con la 
finalidad de diversificar la producción de carne, 
comercializar la cornamenta de los ciervos, fo-
mentar la reproducción en criaderos y promover la 
actividad de los cotos de caza. Esa valorización de 
la fauna silvestre continuó durante las décadas del 
ochenta y noventa, cuando comenzó a contabilizar-
se la cantidad de piezas obtenidas en la caza mayor 
y menor y los trofeos. 

En 1990, se implementó como experiencia pilo-
to el uso de una “Guía Interna” para “organizar la 
actividad, favorecer la seguridad pública y el dere-
cho de propiedad y mantener una actividad redi-
tuable para nuestros habitantes” (Agropampeano, 
1991a: 61). En este marco, se organizaron reunio-
nes con industrializadores, acopiadores, cazadores 
y productores. En esos años, la Dirección de Fauna 
Silvestre se conformó, inicialmente, como el agente 
emisor de permisos de caza comercial y de acopio y 
con la recaudación obtenida se financiaron los tra-
bajos técnicos y las fiscalizaciones de las multas. Se 
abrió el registro de cotos y se habilitaron, en 1991, 
57 establecimientos. Estas actividades se comple-
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mentaron con estudios del estado reproductivo de 
las especies y análisis de los trofeos y capacitacio-
nes. 

En el año 1996, se registraron 17 establecimien-
tos y, diez años después, se alcanzaron los 50 co-
tos. En los últimos años, en distintas explotaciones 
agropecuarias del Espinal se ha incorporado, como 
un complemento a sus ingresos, la comercializa-
ción de la caza deportiva. En estos establecimien-
tos, los cazadores pagan por el derecho de cazar 
o por los servicios y trofeos obtenidos durante la 
experiencia cinegética. 

Luego de la crisis del 2001, se observa una 
expansión de la caza deportiva. En ese año, sólo 
existían 24 cotos habilitados, y por la disposición 
25/2001 se declaró la veda de caza y pesca en los 
departamentos occidentales de La Pampa (Chical-
có, Puelén, Chalileo, Limay Mahuida y Curacó). 
En el 2006, se registró un coto en el departamento 
Chicalcó (que dejó de estar en veda) y, en 2013, uno 
en el departamento Limay Mahuida, superando 
ampliamente los límites del Caldenal para locali-
zarse en el Monte de Jarrillas occidental.

Rol del Estado en la 
gestión de la caza 
deportiva

En  el marco de expansión de la actividad cine-
gética, se creó una nueva legislación para regular 
la actividad. En 1998, la Cámara de Diputados de 
La Pampa sancionó la ley  Nº 1194 de Conserva-
ción de la Fauna Silvestre. El artículo 6 establece 
lo siguiente: 

“(...) queda terminantemente prohibida la caza y 
pesca en cualquier forma, tiempo y lugar de toda 
clase de animales silvestres y el aprovechamiento o 
destrucción de sus nidos, crías, huevos o guaridas, 
como así también el comercio, industria y tránsito 
de sus cueros, pieles y productos o subproductos, 
salvo las siguientes excepciones: a. caza y pesca 
deportiva; b. caza y pesca comercial; c. caza y pes-
ca con fines culturales y todo lo que de ello se des-

prenda; d. captura temporaria o de control; y e. 
captura de ejemplares vivos para el fomento, inicio 
o mantenimiento de criaderos” (Ley 1194: p. 1).

A partir de la sanción de la ley, se faculta como 
autoridad de aplicación al Ministerio de Asuntos 
Agrarios para habilitar a los cotos, las guías de caza 
deportiva, las estaciones de cría y los criaderos de 
animales silvestres, las licencias de cazadores, el 
comercio e industria de productos de la fauna sil-
vestre que incluyan la actividad de los acopiadores 
en todos sus niveles, entre otras funciones. Asimis-
mo, se lo autoriza para elaborar un procedimien-
to que legalice la totalidad de los trofeos de caza y 
pesca, los productos y subproductos existentes en 
el territorio provincial.

De acuerdo con una legislación del año 2007, la 
Dirección de Recursos Naturales clasificó a la caza 
deportiva en dos categorías: cotos de caza (abiertos 
o cerrados) y campos inscriptos. Un coto de caza es 
definido por la disposición 07/2004 de la Subse-
cretaría de Asuntos Agrarios de La Pampa como:

“(…) aquella superficie de terreno susceptible de 
aprovechamiento cinegético organizado con o sin 
fines de lucro, para un uso sustentable de la fauna 
silvestre, que haya sido registrado como tal por la 
autoridad competente. Los Cotos de Caza podrán 
poseer cercados perimetrales y/o internos de más 
de 1.20 mt. de altura para manejo de su fauna de 
caza, diseñados de manera tal que permitan la li-
bre circulación de la fauna silvestre no cinegética” 
(2007: p. 1).

Por el contrario, un “campo inscripto” es un 
campo registrado en el que se practica la caza co-
mercial (de acuerdo a la legislación) que ha pre-
sentado la documentación reglamentaria con me-
nos requisitos que en los cotos. La reglamentación 
además estableció una tipificación de los cotos de 
acuerdo con la infraestructura y objetivo perse-
guido: categoría A: cotos de caza que cuentan con 
cercado perimetral de más de 1.20 m (más alto 
del tradicional), en los que se desarrolla también 
un sistema de cría intensiva, cuyo objetivo princi-
pal es la obtención, a través del manejo genético 
y la selección, de trofeos de calidad. Cuentan con 
estructuras acordes como por ejemplo: galpones 

A
va

nc
e 

de
 lo

s 
co

to
s 

de
 c

az
a 

en
 L

a 
Pa

m
pa

 ¿
nu

ev
as

 d
in

ám
ic

as
 te

rr
ito

ria
le

s?



6

de manejo, corrales, mangas, etc. ; categoría B: 
cotos de caza que cuentan con cercado perimetral 
de más de 1.20 m. pero que no poseen estructuras 
para realizar cría intensiva;  categoría C: cotos de 
caza que tienen un cercado perimetral de altura 
tradicional de 1.20 m (7 hilos), que en su interior 
poseen alguna estructura que permite efectuar un 
manejo más intensivo de los animales, luego se los 
va liberando con fines cinegéticos en el mismo es-
tablecimiento; y categoría D: cotos de caza que tie-
nen un cercado perimetral tradicional, sin ningún 
tipo de estructura para manejo.  De este modo, el 
cercado de los campos con alambre superior a los 
120 cm, los sistemas de cría con corrales, galpones, 
mangas, bebederos, rotación de los campos, entre 
otros elementos, alteran la territorialidad preexis-
tente en la zona.

Para habilitar los establecimientos, los encar-
gados de los cotos deben presentar un “plan de 
manejo”3 que incluya el desarrollo de determinadas 
prácticas para preservar el ambiente. De acuerdo a 
la normativa vigente emitida por la autoridad de 
aplicación provincial en materia de fauna, los cotos 
de caza deben presentar un plan cada cinco años, y, 
a su vez, anualmente, para obtener la habilitación 
correspondiente, estos predios deben presentar el 
“plan de aprovechamiento cinegético anual”  (Di-
rección de Recursos Naturales, 2007: 3).

El plan debe contener un mapeo con un croquis 
de la infraestructura existente del predio y otro de 
los distintos hábitats. Debe adjuntarse un inven-
tario del medio (geomorfológico, topográfico, ed-
áfico, hídrico, de la vegetación, cultivos y la fauna. 
Además, se solicita un informe del estado de con-
servación y tendencia del medio natural y un in-
ventario socio-económico en el que se detallen las 
actividades económicas significativas en el predio, 
su relación y repercusión en la caza. Se requiere, 
asimismo, un tercer inventario cinegético en el que 
deben detallarse las poblaciones animales de las 
especies cinegéticas y sus predadores, un listado de 

3  Un plan de manejo de coto de caza es definido como 
“un documento técnico que desarrolla un estudio global 
del coto como “territorio”: el medio natural, la actua-
ción humana sobre el medio y la actividad cinegética, 
analizando la situación, diagnosticando como se en-
cuentra y proponiendo una planificación, para su ges-
tión” (Dirección de Recursos Naturales, 2007: 4)

las especies introducidas en el coto, un estudio de 
las poblaciones animales y la modalidad de caza e 
infraestructura. Finalmente, se exige una planifica-
ción que conste de un plan de mejoras y un plan 
de aprovechamiento cinegético anual. Estos planes 
de manejo deben ser realizados por profesionales 
idóneos en la materia, inscriptos y habilitados por 
la Dirección de Recursos Naturales de La Pampa 
para su elaboración.

La habilitación de un coto también está supe-
ditada a la inspección anual que debería realizar la 
autoridad de aplicación para corroborar la veraci-
dad de lo expuesto en el plan de manejo (Alamo 
Iriarte, Córdoba y Rodríguez, 2014: 10). Además 
de estos requisitos, para estar habilitados cada 
temporada4 los cotos de caza deben abonar una 
tasa en concepto de habilitación e inspección cuyo 
monto varía de un año a otro y está vinculado con 
la categoría del coto, cuanto mayor es la categoría, 
más alta es la tasa. 

Si bien existe un marco regulativo que protege y 
controla la actividad cinegética, en la práctica exis-
ten serias dificultades para realizar los controles 
del cumplimiento de la normativa. Al respecto, un 
productor que posee un coto aducía: 

 
“Desde que llegó M. U. a Recursos Naturales, todo 
lo que ha hecho es muy bueno… el tema es que por 

4  En los cotos de caza de La Pampa, las especies que 
pueden aprovechadas deben estar incluidas en el Plan 
de manejo, y la autoridad de aplicación habilita o no 
este uso. Las especies habilitadas comúnmente son: 
ciervo colorado, jabalí, antílope, búfalo, ciervo dama, 
axis, muflón y especies vulgarmente llamadas “domés-
ticas” como caprinos y ovinos.  A excepción del puma 
que solo puede cazarse a través de caza deportiva en 
dos cotos que cuentan con criadero habilitado por la 
Secretaría de Ambiente de la Nación, la totalidad de las 
especies sometidas a aprovechamiento cinegético en 
La Pampa son exóticas o introducidas. En el caso del 
ciervo y jabalí pueden cazarse individuos de la pobla-
ción silvestre, o bien instalar encierres de cinegéticos 
y/o criaderos. Para las restantes especies, el manejo 
consiste en cercar potreros, que generalmente poseen 
hasta 500 ha., con alambrado de más de dos metros de 
altura y liberar allí individuos adquiridos en criaderos 
de La Pampa, otras provincias e incluso animales com-
prados en el exterior. En estos recintos los rodeos de 
estas especies son alimentados y se les brinda agua para 
que población crezca en número y calidad, en especial 
de machos trofeo (Alamo Iriarte, Córdoba y Rodríguez, 
2014: 4).
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ahí no se cumple… puso muchas restricciones en la 
caza, pero para hacer cumplir eso no hay recursos 
para hacer los controles… no son suficientes… Hay 
muchos cazadores furtivos, pagan una multa y a la 
semana y salen de vuelta a furtiviar” (productor y 
propietario de coto, septiembre de 2015).

De este modo, junto con la expansión de la ac-
tividad de la caza comercial, se han desarrollado y 
mejorado la legislación y los controles de los esta-
blecimientos habilitados, tanto para generar una 
protección de las especies y garantizar su repro-
ducción, como para recaudar a través de una polí-
tica impositiva. Sin embargo, continúan los obstá-
culos para implementar la normativa y controlar a 
los cotos y campos que funcionan sin habilitación, 
así como también para controlar  la caza furtiva.

La actividad cinegéti-
ca en la actualidad

Como ya se ha mencionado, en el año 1996, 
existían 17 establecimientos habilitados. Diez años 
después, se alcanzaron los 50 cotos y, a partir de 
ese momento, la cantidad ha ido variando anual-
mente, pero sin superar ese monto (ver Figura Nº 
2). Mientras los cotos de caza presentan una ten-
dencia amesetada en los últimos años, los campos 
registrados muestran con claridad una pendiente 
positiva pasando de 77 campos en 2006 a 126 en 
el año 2013. Ese año, la cantidad de establecimien-
tos habilitados para la caza deportiva (campos y 
cotos) alcanzó un record histórico de 175 predios, 
representados en su mayoría por campos inscrip-
tos (74%).

En el caso de la localidad de Victorica, con 5799 
habitantes (2010), de acuerdo con datos de Alves 
Rolo (2014), entre 2006 y 2010, la oferta hotelera 
se incrementó un 64,4%. En el año 2010, el ejido 
municipal registraba tres estancias turísticas y 19 
cotos de caza. El relato de un comerciante refleja 
estas transformaciones en la localidad:

“Acá la plaza hotelera aumentó muchísimo (…) se 
le ha empezado a dar importancia, o por lo menos 
yo no lo notaba antes (…) se ha empezado a tra-
bajar de otra manera y ahora (el turismo) es muy 

importante en la zona. Nosotros hemos recibido ja-
poneses, franceses, no te digo es un flujo continuo 
pero sí, el turista que viene a la parte caza siempre 
termina cayendo acá” (Testimonio citado en Alves 
Rolo, 2014: 91).

Figura Nº 2: Evolución de los establecimientos habilitados como cotos.

Fuente: elaboración propia en base a datos Anuario estadístico; 2014 y la 

Dirección de Recursos Naturales de La Pampa; 2015.

La localización de los cotos y campos registra-
dos (2013) coincide mayoritariamente con la franja 
que ocupa el Bosque de Caldén, también llamado 
caldenal. Si se analiza la distribución departamen-
tal de los cotos, se observa la mayor concentración 
en los departamentos de Utracán -19 cotos-,  Lo-
ventué -14-  y Toay -6 cotos-. En conjunto, los 46 
cotos abarcaban una superficie de 245800 has. Es-
tos departamentos coinciden, en términos genera-
les, con los de mayor nivel de extranjerización de 
la provincia. 

En Argentina, en el año 2012, la Ley 26.737 de 
Protección del Dominio Nacional de Tierras Ru-
rales, también conocida como “Ley de Tierras”, se 
constituyó como el instrumento legal que regula 
la propiedad de la tierra rural en personas físicas 
y jurídicas extranjeras, a quienes impone deter-
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minadas limitaciones5. El Registro Nacional de 
Tierras Rurales realizó un relevamiento catastral 
y dominial de personas físicas y jurídicas extran-
jeras en todo el país con la finalidad de determinar 
el porcentaje actual de tierras rurales en manos de 
extranjeros y poder aplicar las limitantes estableci-
das en la ley (Registro Nacional de Tierras Rurales, 
2015: p. 6). 

De acuerdo con datos del registro, el 5,93 % de 
las tierras rurales estaban, en 2013, en manos ex-
tranjeras y ninguna jurisdicción superaba el límite 
del 15 %. En La Pampa, los extranjeros eran pro-
pietarios de 369.052 hectáreas de las 14.277.430 
hectáreas, lo que representaba el 2,58%. Los de-
partamentos que presentaban mayor porcentaje 
de extranjerización eran los localizados en la franja 
del Caldenal, liderando la concentración los depar-
tamentos Loventué y Utracán con un porcentaje de 
extranjerización. 

En el año 2015, se publicaron los datos de dicho 
registro realizado en 2013. Estos datos se cruzaron 
con los cotos registrados y georreferenciados en el 
año 2012 por el INTA. Como puede observase en 
la figura Nº 3, los ejidos municipales con mayor 
extranjerización de tierras rurales presentan corre-
lación con la localización de los cotos habilitados. 

A escala municipal, el ranking de extranjeriza-
ción de tierras rurales es liderado por el ejido de 
Victorica con un porcentaje que oscila entre un 30 y 
60% de tierras en manos extranjeras. En este ejido 
existe un coto de caza, sin embargo, la mayor con-
centración de estos establecimientos se produce en 
los ejidos municipales de Carro Quemado, General 
Acha, Quehue y Toay, los cuales presentan entre un 
10 y 15% de extranjerización. Otros ejidos con pre-

5  Las limitaciones planteadas son las siguientes: a) 
15% de límite a toda titularidad de dominio o posesión a 
nivel nacional, provincial, y subprovincial. b) 30% de lí-
mite a toda titularidad de dominio o posesión de perso-
nas físicas o jurídicas de la misma nacionalidad, a nivel 
nacional, provincial y subprovincial. c) 1000 hectáreas 
en la zona núcleo como máximo para un mismo titular 
o su superficie equivalente de acuerdo al régimen de 
equivalencias propuesto por las provincias y aprobado 
por el Consejo Interministerial de Tierras Rurales. d) 
No se podrán adquirir tierras rurales que contengan o 
sean ribereñas a cuerpos de agua de envergadura o per-
manentes. La ley 26.737 fue reglamentada por decreto 
274, el 29/02/2012 (Registro Nacional de Tierras Ru-
rales, 2015: p. 3).

sencia de cotos pero menor porcentaje de titulares 
foráneos son Telén, Ataliva Roca, Chacharramendi 
o Unanue, entre otros. Cabe mencionar que la pre-
sencia de cotos (en especial abiertos) suele variar 
anualmente según la cantidad de especies silves-
tres disponibles y la presencia de recursos hídricos 
superficiales. A menudo, los cotos ubicados en el 
oeste pampeano (en los ejidos municipales de Al-
garrobo del Águila, La Reforma, Limay Mahuida y 
Santa Isabel) se habilitan y deshabilitan en función 
de la combinación de estos factores. 

Figura Nº 3. Localización de cotos y extranjerización de tierras 

rurales.

Fuente: elaboración propia en la base de datos del RNTR 2013 y el INTA de 

2012. Cartografía diseñada por Juan P. Bossa (2016).

De acuerdo al testimonio de un productor pro-
pietario de un coto de caza, luego de la devaluación 
de 2002, se vendieron tierras a bajo precio en El 
Caldenal y algunos cazadores extranjeros aprove-
charon la coyuntura para acceder a la compra de 
tierra “barata”, valorizaron  la existencia y abun-
dancia de especies de caza en campos abiertos y los 
circuitos de turismo de safari mundial y decidieron  
la apertura de cotos con escasa inversión: 

“Cuando se produjo el boom de la extranjerización 
de tierras, hubo inmobiliarias que aprovecharon 
la situación y se vendieron más ahí en Loventué 
porque son más baratas que acá en Toay. Hoy es 
difícil encontrar cazadores extranjeros porque los 
costos son otros… en España cazas por 1200 dóla-
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res y acá no baja de 3000 dólares entonces la gente 
no viene…” (Productor y propietario de coto, 2015).   

Con la implementación del cepo cambiario se in-
crementaron los costos para los turistas extranjeros 
y la actividad dejó de ser atractiva para muchos de 
ellos. En ese marco, creció la demanda de cazado-
res del interior del país. Habrá que esperar, ante las 
nuevas medidas instauradas por el Estado Nacional 
con el levantamiento del cepo cambiario, para saber 
cuáles serán los impactos en la actividad.

Con relación al perfil de los cazadores, predomi-
nan los extranjeros provenientes mayormente de 
América del Norte (69%), Europa (23%) y América 
del Sur (5%), si bien en los últimos años su tenden-
cia ha sido decreciente en el contexto de restriccio-
nes cambiarias. Por el contrario, la cantidad de tu-
ristas argentinos que practican caza en cotos tiene 
pendiente positiva y provienen de las provincias de 
Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, Santiago del Este-
ro, Mendoza, entre otras (Anuario estadístico, 2014: 
252).  A continuación, se abordan dos perfiles pro-
ductivos recurrentes en los cotos pampeanos.

Diferenciaciones pro-
ductivas y lógicas terri-
toriales en los cotos

El cruce de datos permite establecer, en prin-
cipio, una diferenciación de los cotos que suponen 
distintos procesos de territorialización expresados 
en el caso pampeano. Cuando se habla de territoria-
lidad, se le otorga el sentido dado por R. Haesbaert 
(2004) desde una perspectiva geográfica intrínse-
camente integradora, que ve a la territorialización 
como un proceso de dominio (político-económico) 
y/o de apropiación (simbólico-cultural) del espacio 
por los grupos humanos6. Una noción de territorio 
que desprecie su dimensión simbólica está predes-
tinada a comprender apenas una parte de los com-

6  En este abordaje relacional del territorio se destacan 
Claude Raffestin (1980) y Robert Sack (1986), dos auto-
res que no restringen la dimensión política al papel del 
Estado, ni ignoran la intersección con las dimensiones 
económicas y culturales de la sociedad.

plejos lazos entre espacio y poder. El poder no pue-
de quedarse escindido en una lectura materialista, 
sino que debe entenderse en un sentido relacional. 
El poder envuelve relaciones sociales, pero también 
las representaciones que ellas vinculan y producen.

El concepto de territorio, desde esta perspectiva 
relacional, supone la existencia de un espacio do-
minado, controlado y apropiado por un grupo que 
ejerce poder (material-simbólico) y el control en 
una determinada área de influencia. Así concebidos, 
se vuelven ámbitos generadores de raíces e identi-
dades legitimadas por un grupo y asociadas con un 
espacio concreto, que puede ser continuo o discon-
tinuo, articulado por una trama de redes que actúan 
en la interescalaridad (Comerci, 2015: 28).

El cruce de información, con los datos disponi-
bles hasta el momento, permite identificar en esta 
investigación preliminar dos perfiles productivos 
en los cotos de caza deportiva provinciales con te-
rritorialidades diferentes: por un lado, los cotos de 
encierro con alta inversión y especializados en la ca-
cería;  y, por otro lado, los cotos y campos habilita-
dos abiertos que desarrollan la caza deportiva como 
práctica de diversificación productiva. A continua-
ción, se resumen las características de cada uno.

Cotos cerrados con 
alta inversión de ca-
pital y especializados 
en la caza

Estos establecimientos, usualmente llamados 
“hunting ranch”, se dedican exclusivamente a la 
actividad cinegética (caza mayor y menor), poseen 
los títulos de propiedad privada de los campos, a 
los que localizan en los valles pampeanos, en la 
ecorregión del Bosque de Caldén. Algunos, ade-
más, arriendan campos (en las provincias de La 
Pampa, Buenos Aires, Santiago del Estero, entre 
otros) para completar el circuito con la caza acuáti-
ca o con especies autóctonas de otros lugares:

“La actividad abarca la organización y venta de 
todo tipo de caza en Argentina: menor y mayor 
(…). Además de la finca Reserva La Colorada (…) 
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operamos en otras fincas alquiladas dentro y fuera 
de la Provincia de La Pampa” (http://www.argen-
tinesafari.com/empresa/default.htm).

Sus propietarios se especializan en el rubro y 
son empresarios provinciales, nacionales o extran-
jeros que manejan diferentes idiomas. Contratan 
empleados permanentes y estacionales que varían 
de acuerdo a los ciclos de caza y temporadas. A me-
nudo, administran varios cotos a la vez y presentan 
capacitaciones en carreras liberales asociadas con 
administración de empresas, economía y finanzas, 
idioma, etc. En estos cotos también se organizan 
safaris nacionales, además de contar con hotelería 
de cinco estrellas.

Los campos poseen cercado perimetral y cria-
deros de ganado silvestre para garantizar los tro-
feos de calidad, diversidad y cantidad de ganado. 
Incluyen las categorías de coto A y B establecidas 

por el Estado, con un cercado del predio superior 
al 1.20 m (ver figura Nº 4) con o sin infraestructu-
ra para el desarrollo de sistemas de cría intensiva, 
manejo genético, importación, cría y manejo de 
animales exóticos (búfalos, antílopes, ciervos axis, 
gamo, carneros Texas Dallo o muflones híbridos, 
entre otros).

La expansión de este tipo de establecimientos 
en los últimos años supone la gestación de una 
nueva territorialidad rural que se expresa en la 
existencia de alambres perimetrales altos para evi-
tar que los animales salgan del predio, galpones de 
manejo, jaulas, corrales, mangas, bebederos, apos-
taderos e incluso, fauna silvestre nativa y exótica, 
instalaciones de hospedaje con todos los servicios 
para los turistas: lavandería, baño privado, TV sa-
telital, wifi, calefacción, teléfono, cocina gourmet 
y desayuno americano, entre otros (http://www.
argentinesafari.com/default_spanish.htm).
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Figura Nº 4: Fauna silvestre en coto cerrado

Fuente: Tapia, Ariel A. (2015)

http://www.argentinesafari.com/empresa/default.htm
http://www.argentinesafari.com/empresa/default.htm
http://www.argentinesafari.com/default_spanish.htm
http://www.argentinesafari.com/default_spanish.htm
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La territorialidad gestada no es sólo material, 
pues incluye la generación de redes, elementos 
simbólicos e inmaterialidades que articulan estos 
espacios con otros de cacería en el mundo. Estos 
cotos participan de ferias internacionales del Safa-
ri Club en EEUU y Europa y poseen representantes 
en distintos países del mundo –España, Estados 
Unidos, México, Noruega, Polonia, Alemania- que 
facilitan los contactos para la concreción de la ex-
periencia de caza en los cotos pampeanos. En estos 
eventos se ofrece el “paquete”, es decir, el circuito 
de caza, pasaje en avión, recorrido, estadía en el 
campo. Los representantes, encargados de la pro-
moción y venta de la actividad turística, les ofrecen 
a los dueños del campo un determinado monto de 
pago de acuerdo con la cantidad de cazadores que 
decidan participar. Este tipo de coto atrae mayor-
mente a los turistas extranjeros que buscan deter-
minado tipo de trofeo y alta calidad en la estadía. 
A menudo realizan un circuito de caza que supone 
la conformación de una red que articula distintos 
cotos en el país. De este modo, se erigen como es-
tablecimientos que articulan lo global con lo local y 
construyen fuertes redes de intercambio material-
simbólico aglomeradas en torno a la práctica de la 
caza deportiva.

Cotos y campos 
habilitados abiertos 
como práctica 
de diversificación 
productiva 

Los constituyen, en su mayoría, empresas fami-
liares (pequeñas y medianas) que poseen estable-
cimientos con cercado perimetral común (menores 
a 1,20) lo que posibilita la circulación de la fauna 
silvestre entre las explotaciones. Por lo general, 
estas empresas han adquirido la propiedad de los 
campos, pues son productores tradicionales de la 
zona del Caldenal que heredaron la tierra: 

“Acá tenemos ganadería de cría, porque es campo 
abierto, hacemos las dos cosas (ganado y caza), 

son complementos… no hay subdivisión pero la 
ganadería es lo más importante… el coto nos lleva 
mucho impuesto, no nos permite invertir…. A noso-
tros la ganadería nos permite seguir manteniendo 
en el campo las instalaciones adecuadas” (produc-
tor y dueño de coto familiar, septiembre de 2015).

La gran mayoría recurre al trabajo familiar y 
eventualmente contrata a trabajadores para rea-
lizar tareas específicas. Durante la temporada de 
caza mayor, contratan a trabajadores estacionales 
de la zona (guías de caza, cocineros, servicio do-
méstico): 

“En época de brama tenemos una cocinera y ayu-
dante de cocina y hasta tres guías… son baquianos 
de la zona, conocen los movimientos de los bichos, 
cual es bueno, cual es malo, saben de armas… si 
queda vivo el animal, el guía pega el tiro de re-
mate para que no sufra… Son gente de la zona de 
acá de Toay… son todos trabajos temporarios. En 
ganadería, cuando hay que mover hacienda, los 
apartes, las yerras, ahí se contrata gente… si no 
somos todos familiares… la siembra la hago yo…” 
(Productor y dueño de coto familiar, septiembre de 
2015).

Estos cotos son explotaciones medianas-peque-
ñas, a menudo, inferiores a lo establecido por la 
unidad económica y realizan la actividad cinegéti-
ca (la caza mayor y menor: ciervo colorado, jabalí, 
puma, vizcachas) para complementar los ingresos 
de la ganadería (cría y recría). Este tipo de estable-
cimiento incluyen tanto a la categoría de coto C y 
D como a los campos registrados habilitados para 
caza mayor o menor, por lo que el nivel de inver-
sión de instalaciones especializadas en la actividad 
es mucho menor que en la tipología anterior. 

Al ser cotos abiertos no se puede garantizar la 
caza de especies en cantidad ni en calidad de tro-
feos: 

“Nuestro coto, al ser abierto, no puede garantizar qué 
cazar ni la calidad de la especie cazada… el trofeo… 
los cotos de encierro sí… ellos no hacen ganadería, se 
dedican exclusivamente a la cacería y aparte tienen un 
criadero adentro del mismo coto… se va repoblando la 
especie cinegética… nosotros tenemos la reproducción 
natural… Nosotros respetamos a rajatabla las fechas 
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establecidas… hay que respetar el peso, la especie… yo 
no cazo con perro porque no aporta y los estresa… pero 
es ética mía… Al ser un coto abierto eso no lo puedo con-
trolar, andan con perros, con escopetas “. (Productor y 
dueño de coto familiar, septiembre de 2015).

Desde el punto de vista de la reproducción de 
las especies, es frecuente que los propietarios pre-
serven el estado de la fauna silvestre y se atengan 
al cumplimiento de la legislación, considerada im-
prescindible para poder sostener la actividad de la 
caza deportiva a través del tiempo. Otra problemá-
tica recurrente es la caza furtiva ya que la menor 
altura de los alambres facilita el acceso a los caza-
dores y el robo de trofeos.

Además de los “cuadros limpios”, sin caldenes 
y sembrados que forman parte de la estrategia del 
coto para que se acerquen los animales, estos esta-
blecimientos poseen, en distintos sectores del cam-
po, apostaderos fijos y móviles y bebederos que son 

usados por el ganado y la fauna. Algunos, además, 
cuentan con instalaciones para que se alojen los ca-
zadores. Éstas consisten en la remodelación de las 
casas de campo, las cuales son readaptadas como 
distintas habitaciones con baños privados (ver fi-
gura Nº 5). Por lo general, la cocina, comedor y ga-
lería son espacios comunes que complementan la 
oferta turística.

En este tipo de establecimientos, la generación 
de redes tiene un alcance local-regional y, even-
tualmente, se articula con redes internacionales, 
de modo que supone un nivel de artificialización 
del espacio mucho menor que en los cotos cerra-
dos.
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Figura Nº 5. Readaptación de la casa de 1947 para recibir turistas

Fuente: Comerci, M. E. (2015)



13

Últimas 
consideraciones

Si bien el desarrollo de la caza es una prác-
tica tradicional e histórica en la provincia de La 
Pampa, en los últimos veinte años, se han expan-
dido nuevos emprendimientos de cotos y campos 
habilitados para la caza deportiva en los valles 
pampeanos y El Caldenal. Entre los factores que 
explican este proceso, deben mencionarse la va-
lorización de esta ecorregión por la abundancia 
de fauna y la libertad para cazar a partir de una 
legislación más flexible que la existente en las 
provincias limítrofes, en las que se encuentra 
prohibida la caza de fauna silvestre (Córdoba o 
Mendoza, por ejemplo) y la posibilidad de acce-
der a la compra y arrendamiento de tierras, otro-
ra marginales. 

Esta valorización económica reciente de los 
recursos faunísticos expresa la resignificación de  
los capitales económicos, simbólicos y cultura-
les (en términos bourdieanos) en torno a la caza 
deportiva. Dicha valorización contextualizada va 
en consonancia con la expansión del capitalismo 
en la región y se encuentra ligada a los despla-
zamientos turísticos globales y a las redes de 
competición mundial de caza deportiva. De esta 
manera, el nuevo estilo de caza y la territoriali-
dad emergente dan como resultado cierta califi-
cación y especialización en el trabajo de la caza, 
determinados controles técnicos-jurídicos y for-
mas de gestión y planificación a los que deben 
someterse, tanto los empresarios especializados 
en el rubro como los tradicionales productores 
que diversifican esta actividad cinegética para 
minimizar riesgos. Este proceso de reacomodo a 
las nuevas condiciones supone transformaciones 
hacia el interior de las explotaciones familiares y 
una nueva territorialidad en el centro de La Pam-
pa.  

Cabe destacase que, mientras los cotos han 
mostrado una curva de crecimiento irregular a 
través del tiempo, con un amesatamiento en los 
50 establecimientos, los campos habilitados han 
presentado una marcada tendencia ascendente 

superando los 120 establecimientos en 2013. Sin 
dudas, los vastos requerimientos técnicos e im-
positivos que exige el Estado para la habilitación 
de los costos favorece el incremento de los cam-
pos que presentan menor normativa y muchos 
menos requisitos. 

La localización de los cotos y campos regis-
trados (2012, 2013) coinciden mayoritariamente 
con la franja que ocupa el Bosque de Caldén, si 
bien recientemente se han habilitado cotos ubi-
cados en pleno oeste provincial (Departamentos 
Chicalcó, Chalileo y Limay Mahuida) donde se 
expande el Monte de Jarillas y donde la práctica 
de la caza deportiva aparece como una actividad 
productiva con lógicas empresariales. Asimismo, 
la mayor concentración de cotos coincide con los 
ejidos municipales que presentaron mayor por-
centaje de extranjerización de tierras rurales, de 
acuerdo con los datos registrados en el año 2013. 
De este modo, puede inducirse que un destino de 
las tierras vendidas a extranjeros es el desarrollo 
de la actividad cinegética.

El cruce de información permite identificar 
en esta investigación preliminar, al menos dos 
perfiles productivos en los cotos de caza deporti-
va provinciales: los cotos de encierro con alta in-
versión y especializados en la cacería articulados 
con redes globales de caza mayor y menor; y los 
cotos y campos habilitados abiertos que desarro-
llan la caza deportiva como práctica de diversifi-
cación productiva, además de la cría de ganado y 
cultivo de forrajeras.

La expansión del primer tipo de estableci-
mientos, los cuales se instauran en el territorio 
provincial en la década de los noventa y avanzan 
luego de la devaluación del 2002, supone la ges-
tación de una nueva territorialidad rural regida 
por lógicas empresariales y que además articula 
los cotos pampeanos con otros espacios en los 
que se practica la caza en el mundo. Esta terri-
torialidad coexiste con la de los cotos y campos 
abiertos administrados por empresas familiares 
(pequeñas y medianas) que practican la caza de-
portiva como estrategia de diversificación pro-
ductiva. En la mayoría de los casos, esta práctica 
es una actividad secundaria y complementaria a 
la cría de ganado vacuno.
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Cabe la siguiente indagación entonces: ¿es la 
caza deportiva internacional una nueva cara de 
la expansión capitalista en el espacio provincial?, 
¿esta actividad que articula los cotos pampeanos 
con el resto del mundo está imponiendo una 
nueva territorialidad en ese sector de la provin-
cia con lógicas propias?, ¿la actividad cinegética, 
además del nivel de extranjerización de los cam-
pos, puede tener nexos con la trata de mujeres y 
la posición de la provincia en el centro del país 
como puerta de entrada y salida a la región pa-
tagónica? Y el nuevo marco liberal político-eco-
nómico en la Argentina, unido con la posibilidad 
de practicar la caza de fauna silvestre ¿generará 
una expansión de este tipo de establecimientos?

Preguntas que disparan nuevos caminos para 
futuras investigaciones que denoten las transfor-
maciones en el territorio pampeano a la luz de la 
expansión del capital. Expansión que  se expresa 
espacialmente en otros rubros, como la venta de 
tierras y despojos de productores familiares, ex-
pansión de la actividad petrolera o en la agricul-
turización, entre otros procesos. 
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